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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, julio dos (2) de dos mil veinticinco 

(2.025) 

 
Auto No.     545 
Proceso: Acción de Tutela  

Accionante: Pompilio Viera Rentería  

 Accionado: Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Buenaventura  

Radicación: 76-109-31-03-003-2025-00047-00 

 
El accionante solicita se vincule al plenario, al señor EDWIN PANDALES 

PRETEL, por cuanto aparece nombrado dentro del trámite del presente 

proceso, sin embargo, el Despacho advierte que no se hace necesaria su 

intervención, debido a que no existe relación jurídica entre él y las partes 

aquí intervinientes, en la que se vea afectado sus derechos fundamentales 

en la decisión final. 

 

De igual manera, se negará la vinculación al presente trámite de la 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, por cuanto su presencia 

no es necesaria para dirimir la controversia entre la reclamación de un 

empleado provisional y una entidad pública, por el acceso a un cargo que 

por Constitución y ley debe proveerse por mérito (art. 125 de la 

Constitución). 

 

 En virtud de lo anterior, EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR VINCULAR al señor EDWIN PANDALES PRETEL y A LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, a la presente acción 

constitucional, por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión al interesado por el medio más 

expedito, a más tardar dentro del día hábil siguiente al de su proferimiento. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

 
fegh 
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